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^^ ^i**it dios de fu promvîgaeiètt, si en eUas no se
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' ^^^ Cibieo civil vtOENTa),

SUSCEICIÓIí PAKTICULAK
En CósDOEA: Un mea, 8 pesetna.—Trimsatre, 8,26.—Seis meses, 

18,60—Un afi^ 88.
EüBX* DB Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un. alio, 45.
Número suelto, 88 oénis. de peseta.

BK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BiCBPTO LOS DOMINQOB

2,03 Leye», órdenes y anuncios gve se mandenpubliear. «» 
los Bolbtihbs Obicialbs se kan de rewtíir ai Jefe poUtíts 
respeotwo, por cuyo condwto se pasarán á los editores de le 
mencionados periódicos, (Ordskes de 2 on Abril, db 3 t 21 
as Octobre de 1864.)

®'(Í0ncia del Consejo de Ministros. Í Art. 18, Terminado que sea el com- 
„ ' 1 premiso de un Facultativo municipal,

®S Mv °°*^^ 1^^^ día 18.) } el Alcalde remitirá á la Junta provin-
(Q D ’ ®^R^^ y la Reina Regente | 
j J Augusta Real Familia Î
sin ^^ ^^ ^^ Real Sitio de Aranjuez 

®’®dad en su importante salud.

''sterio de la Gebernación

^4X4 ^®^^^^^^æ  ̂
®5 eEKVJCIO BEKlíFICO SANlTABIO 

I>E LOS PUEBLOS.

Art (^"WcÍ«sión.> 
^^®on’^^' ®^‘^o’^ooimiento de todas 

relativas al oumplituien- ! 
^°® para j ^’”* ^ efectos de los contra- ■ 
^'^^108 ^ asistencia á los enfermos ■ 
"i®® su ^ ^^^ mutuas reclamaciones á 
‘®® ®out'^^^^^''”^^^^° diere lugar (como 
^^^Uco )**¡°* ^^ *°'^* clase de servicios 
‘®®oia / , ^^^ ^® ^^ exclusiva compe- 
^' ^®&1 8 ^ ^'^“íriistraoión, conforme 
^^7 fO ®°’‘®to de 29 de Agosto de
^’'t 15*¡^^^ ^^ ^^ "^^ Septiembre.} 

^'Saient ' -^^útro de los quince días 
*^’^°9 «lección de los Faoulta- 
^^’^ si G v'°'P®'®®t R® Alcaldes remiti- 
Piu ^g ? «fnador de la provincia oo- 
^^®fe8o ‘’^ Altillos académicos de los

4f(. Jg® ^ '^®l contrato efectuado. 
^® llevar'' ^-^ ^^^ Gobiernos civiles 
*^® Púebi^ ’^ ^^^’'° P®’‘ *3^'^®’^ alfabético 
^*^ ^acuU^’ •'^ ^^ ^'^® consto el nombre 
^'’^®oión ?^^^®’ ^R®los académicos y 
'^°® ®8toa A^ ^'^ lirato. Una vez toma- 
°'**'^ento ?*'^®’ ®®ián remitidos loa do- 
^’^^'^iuci^l ^^° ^’eferencia á las Juntas 
^’^ y bfJ i^ ^'^ Sanidad para su ousto- 
, 4ttÍ7°‘°'oportuno».
^®^ídad II ^® Juntas provinciales de 
^Jf^Íiéticp A^**^^*^ ®*’*‘O libro por orden 
^^’ '‘PeUidos de los Faculta- 
^'^'¡'^ en ^°^^^^^’i pueblo» de la pro- 

^^ped^**® ^^yan servido y número 
^^*'^‘lÍ8tiog^^*’^* *^^^ objeto de llover la 
^ ^®®iág ^’“^^fínar á los Municipios 
¿^^ ® oienufl^^^*'^^^'^'^®® administrati- 

‘''^ 'uter 'j^*^ ^^ Gobierno, y librar 
^'*^'®t&n °^ ^®® ««rtificaoionea que

’«WW oecesarias.

- Í

cial de Sanidad una reíaoión firmada ' 
por la Junta municipal y la Junta local 
da Sanidad acerca del comportamien
to, méritos y servioioa especiales del 
Facultativo durante el tiempo de su 
contrato, cuya relación formará parts 
de su expediente.

Art. 19. El hecho de la terminación 
del contrato celebrado entre el Ayun
tamiento y el Facultativo municipal 
para la asistencia de los enfermos po
bres, no determina la vacante de dicho 
cargo, á los efectos del art. 11 del pre
sente reglamento, en el caso de que 
por ambos contratantes se acuerde la 
renovación del anterior contrato en 
iguales condiciones que Ias en él esta
blecidas, con la sola excepción del 
tiempo, que podrá variarsa dentro del 
límite establecido en el precitado artí
culo.

Art. 20. El Último día de los meses 
de Junio y Diciembre, loa Alcaldes 
darán cuenta al Gobernador de los 
nombres de los Facultativos munici
pales y fecha de sus nombramientos 
para evitar cualquiera omisión y com
probar con veniente ni en te los libros.

Las comunicaciones á que se refiere 
esta obligación serán remitidas desde 
luego á las Juntas provinciales de Sa
nidad para los mismos fines.

Art. 21. Mientras se provean las 
plazas vacantes, nombrarán los Ayun
tamientos, con el carácter de interini
dad, Facultativos municipales que de
sempeñen el servicio de la asistencia á 
las familias pobres.

Si los Ayuntamientos no cumpliesen 
lo dispuesto en el párrafo anterior, lo 
prondrá el Gobernador en conocimien
to de la Comisión provincial para que 
en el término de ocho días ocurra al 
remedio de aquella neoesi.lad nom
brando Facultativo interino^ con el 
haber diario que habrá de serie satis
fecho de los fondos municipales. Y en 
el caso de que la Comisión provincial 
omitiere el cumplimiento de este ser
vicio, la referida Autoridad superior de 

la provincia hará por ai el nombra
miento interino, con la^asignaoión que 
estime proporcionada.

Art, 22. Loa Farmacéuticos muni- 
pales deberán percibir una dotación 
fija por residencia y prestación de los 
servicios sanitarios que sean de su es
pecial incumbencia y les encomienden 
los Ayun Lamientes, y cobrarán además 
el importe de los medicamentos que, 
mediante prescripción suscrita por los 
Facultativos municipales de Medicina 
y Cirugía, sumiumtren à los enfermos 
declarados pobres para los efectos de 
este reglamento. Sin embargo, los 
Ayuntamientos podrán contratar con 
ans Farmacéuticos municipales, me
diando mútuo acuerdo, ambos servi
cios, estipulando al efecto una cantidad 
prudencial, à juicio de ambas partes.

En todo caso, los Ayuntamientos 
consignarán en sus presupuestos anua
les la cantidad necesaria para subvenir 
oportunamente á este servicio.

Los Médicos municipales harán cons
tar en las recetas que expidan si son 
para individuos de una familia pobre, 
poniendo en la parte superior de dicha 
receta Seneficencia municipal, y al pie 
de la misma el nombre del enfermo ó 
familia de que forma parte.

Art. 23, Las oficinas de Farmacia 
propias de los Farmacéuticos munici
pales deberán estar surtidas, al menos, 
de lo que, con arreglo á las Ordenan
zas vigente, consigue el Petitorio qua 
rija á la razón. Sin embargo, estas ofi
cinas debaráu estar provistas de aque
llos materiales y medicamentoB de or
dinario consumo en la localidad que, 
no constando en el mencionado catá
logo oficial, se pidan por el Facultativo 
ó Fccultativos municipales, siempre 
que unos y otros se hallen consignados 
en la más reciente edición de la Furína 
copoa española y reemplacen á los inu
sitados en el pueblo que formen parte 
del Petitorio farmacéutico.

Art. 24. Loa Facultativos munici
pales de Medicina y Cirugía, así como 
los Auxiliares á que se refiere el artí
culo 8,“, deberán poseer lea instrumen

tos, aparatos quirúrgicos y los medios 
más necesarios para el ejercicio de sus 
cargos, para lo cual se dictará, prévia 
consulta del Real Consejo de Sanidad, 
una disposición en la cual se detallen 
aquellos nominalmente.

Art. 26. Los Facultatives munici
pales, como encargado» inmed ia tumens 
te de proponer lo necesario para remo
ver las causas de insalubridad de toda 
especie, y de minorar los estragos de 
cualquier enfermedad de mal carácter 
que pudiera reinar en la localidad, sa
rán Vocales natos de las Juntas muni
cipales de sus respectivas jurisdio- 
cionea.

Art. 25. Los Facultatives munici
pales no podrán .ser separados de sus 
cargos hasta la terminación del plazo 
estipulado en sus contratos, á no ser 
por mútuo convenio de Facultativos y 
Municipalidades, ó por causa legítima, 
probada por medio del oportuno expe
diente, en que haya sido oído el Inte
resado, y previo fallo de la Diputación 
provincial en vista del informe de la 
Junta de Sanidad de la provincia, con
forme álo prevenido en el art. 70 de 
la ley de Sanidad.

Art. 27. Los Facultatives munici
pales interinos podrán ser nombrados y 
separados libremente por los Ayunta
mientos, eonforme al art. 78 de la ley 
Municipal, sin adquirir otro derecho 
que el sueldo correspondiente al tiem
po que hubiesen desempeñado su car
go, desde la fecha de su nombramiento 
á la del cese ó separación.

Art. 28. Cuando por motives de 
salud no puedan los Facultativos moni- 
pales desempeñar los servicios que les 
están encomendados, buscarán otro 
Profesor legalmente autorizado que les 
reemplace.

Art. 29, Los Facultativos municipa
les están obligados á no separarse del 
pueblo de so residencia en tiempo de 
epidemia ó contagio; y en épocas nor
males, deberán siempre durante su au- 
eenoia dejar otro Facultativo que cum
pla las obligaciones á que por contrato 
se hallase comprometido, dando cuenta 
siempre al Alcalde respetivo.
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Arfe. 30, LoB FacoItativoB mucioi- 
palea que en época de epidemia ó con
tagio abau donasen el pueblo de su 
residencia serán conminados con las 
penas establecidas en el art. 37 de la 
ley de Sanidad, Los qne á consecuen
cía de aquéllas se inutilizaren, su viu
do y huérfanos, sí fallecieren, tendrán 
derecho á las pensiones que la misma 
ley les otorga, conforme al reglamento 
de 22 de Enero de 1862.

Art. 31. Los Facultativos munici

pales podrán adquirir derechos de ju
bilación, yde pensiones de supervi
vencia en favor de ana viudas é hijos, 
ouando por sus servicios se hayan he
cho acreedores á esta recompensa, á 
juicio de loe respectivos Ayuntamien
tos.

Estas Corporaciones se sujetarán, sin 
embargo, para el otorgamiento de estas 
pensiones y jubilaciones municipales 
á las reglas establecidas por el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858, (Qaeeta 
delQ.)

Art. 32 Los. contratos celebrados 
en conformidad al reglamento de 21 de 
Octubre de 1873 podrán respetarae si 
mediara mútuo acuerdo entre los 
Ayuntamientos y los Facultativos, pero 
00 podrán renovarse sin sujeción á las 
prescripciones de este reglamento.

Sino existiera el acuerdo mútuoà que 
í<e refiere el párrafo anterior, se decla
rará vacante la plaza, cubriéndose de 
nuevo conforme á lo establecido en 
este decreto,

Art. 33, Los Gobernadores ejerce
rán constante vigilancia, por cuantos 
medios su celo les sugiera, para hacer 
cumplir áios Ayuntamientos este seivi 
cio facultativo, exigiéndoles toda a 
responsabilidad que Ias leyes deternn 
nen.

Aranjuez 14 de Junio de 1891.
hado por S, M.-El ministro de la Go
bernación, íranmeo Silvela.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba. Sección de Fomento.

NÚMERO 1638

RELACIÓN rectificada de los propietarios á quienes afecta la expropiación de terrenos para la explotación de las tuinas Eaperanea y Demasía á Ia Esp^^ 
término de Belmez, cuya explotación ha sido declarada de utilidad pública, la cual se inserta en este periódico oficial en cumplimiento del ar . ^^^^^ 
la Ley de 10 de Enero de 1879, para qne los interesados puedan hacer las reclamaciones que orean convenientes, dentro del plazo de quino 
contra la neoesid ad de la ocupación que se intenta.

Córdoba 10 de Junio de 1891,

Núm. 
de 

orden,
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS Vecindad.

Clase 
de 

terreno.

Superficie á expropiar
Colonos que los cultivan.

Hectárs. Areas Oentiárs.

1 Compañía de los Ferrocarriles Andaluces Córd.* y Belmez Secano Una # Se ignoran

Delegación de Hacienda 
de ta provincia de Córdoba

Núm. 1789.
Por acuerdo de esta Delegación se 

ha hecho cargo, interinamente, de la 
Agencia ejecutiva de la primera zona 
de Rute D. Manuel Rojas Baltanás, 
por haber sido declarado suspenso el 
que lo desempeñaba, habiendo nom
brado para que le auxilie en este servi
cio á D. Juan Miguel Muñoz Garcia y 
á D. Fra noisoo de Paula Aragón y 
Gallegos, los que han sido confirmados 
por mi autoridad.

Lo qne en cumplimiento á lo dis
puesto eu el art, 11 de la inetrucoión, 
se publica por medio de este periódi
co oficial para general conocimiento, 

Córdoba 17 de Junio de 1891.

AYUNTAMIENTOS

Villanueva del Rey 
Núm. 1707.

D. Mawtel Ruie Molina, Alcalde Presi- 
dente del Aytwtamiento eonstítucional 
de esta villa.
Hago saber: Que autorizado compe- 

tentemente el Ayuntamiento de mi

presidencia y asociados, por la Admi
nistración de Contribuciones de la pro
vincia, para rematar en subasta públi 
blica con la facultad de la esolusiva en 
las ventas, los derechos de consumo co
rrespondientes á los grupos de líquidos 
y carnes frescas y saladas, durante el 
ejercicio económico venidero de 1891 á 
1892, se anuncia al público la celebra
ción de dicha subasta para el dia veinte 
y cinco del actual, de diez de la maña
na á una de la tarde, en el despacho de 
esta Alcaldía, bajo Ias condiciones qne 
constan en el expediente respectivo y 
que se halla de manifiesto en esta Se* 
cretaria municipal.

Villanueva del Rey 14 de Junio de 
1891.—Manuel E. Ruiz.—Manuel R. 
Barrio, Secretario.

Granjuela
Nú». 1684,

D. Antonia íw Molina Saba, Alcalde 
constitucional de etta villa.
Hago saber: Que nó habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores las dos 
subastas de Consumos á venta libre, 
verificadas en esta villa los dias 17 y 
27 del próximo pasado Mayo, y obteni
do el permiso de la Administración de 
Contribuciones para sobastar con ven
ta á la exclusiva los ramos de líquidos 
y carnes para el año económico de

El Gobernad or,
Antonio Castañón y Faes 

1891 á 1892, se anuncia ai público que 
diohasubastas, tendrálugar eldía2l del 
mesaotual, de diez ádoce de su mañana, 
en las Casas Consistoriales,por la canti
dad de dos mil cuatrocientas cuarenta y 
cinco pesetas y sesenta y cuatro cén
timos, qne tienen marcadas dichas es- 
pecÍ6H¡ bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal.

La subasta se verificará por el sis
tema de pujas á la llana; y para tomar 
parte en ella, será preciso depositar el 
dos por ciento, en las arcas del Muni
cipio, y en el acto, del total importe á 
que asciende squella.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta,

Granjuela 11 de Junio de 1891,— 
Antonio Pio Molina.

Córdoba
Núm. 1688.

Transcurrido con exceso el plazo re
glamentario por que se adquirieran las 
Sepulturas de adultos comprendidas 
desde el número primero al 331 del 
cuadro primero del Cementerio de San 
Rafael, habrá da procederseálaexhuma- 
ciónde los restos mortales que aquellas 
contienen á medida que las necesida
des del servicio lo reclamen, coya de-

■ á 
terminación se anuncia ai P ^^ 
fin de que loa parientes ó deudo ^^ 

los finados puedan beceree curg

Ias lápidas y verjas que teng®“ ,^ 
presadas localidades, sino pro ^.^^ 
quirirotros enterramientos o®® ^^^ 
al depósito de aquellos restos,^ ^^^^ 
que sean trasladados al osario 

común, en cuyo último caso « ^g^,jdB 
cononrrir con la oportunidad 

al negociado respectivo no ^^^¿ 
ría municipal, en donde se leseo ¡^^^^^ 
de los requisitos que deban ®”*^jggó 

Asimismo se invita á los par’® ^¡¿^^ 
deudos de doña María de IaCo^° P 

Ferrero Estevez y de don ^^^^ ^ 
Muñoz, á quienes en el úÚo d® ^^ jj^j 
1884, respectivamente, se douce 
el Municipio la propiedad del ^ ^^^ 

que en dicho cuadro oenpoo, P „ 

en el término de quince o j g que 
qaen 8U derecho, advirtieo -jerá 

transcurrido este plazo, » , .¡rleSt 
que renuncian al que puea ucioofl^'” 
y serán trasladados 103 “* QciocO* 
restos á otro lugar en el misoi® ^^^^ 

terio, donde se les reoon 
petnidad que tenían adquirid ^j^gu 

Córdoba 12de Junio de 183 •

Tejón y Marín.
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Puente Genil
Núm. 1693,

•®'^A(/us¡m FeíaícoDelgado, Alcaldecons- 
mucional de esta villa,,

Séo saber: Que el diaveintisietedel 
uT®^*® ^ ^°’^*^ ^® ^^^ ádos de la

?’Í*®^'^ lugar en estas Casas Con- 
\^\c^ '^ ^’’i’hata para el arriendo 

® 81 itrio de pesos y medidas en el 
J “ ocennmico de 1891 à 92, bajo el 

P® e 10,165 pesetas, pliego de oon- 
0101168 y tarifa que estarán de ma- 

esto en^ la Secretaria municipal 
dn^^ '”’®®®’’®í®uto de las personas que 

han tuteresarse en dicho acto.
«sute Genil 16 de Junio de 1891. 

"Agustín Velasco.

Núm, 1G9Ü.

Anuncio.
Wn*^** ®^^®r: Que el día veintiséis del 
de Í***?® y ^^’'^ *5® ’lila á dos da la tar- 
de’eat '^^^'^’''®’^ ®^ salón de aenerdoe 
Fara °^^V '’“’^historiales, la subasta 
inado^ '^'''^^^^*^ ^®^ servicio de alum* 

H °durante el año económi-

^slla i^^”®g“ ^® condiciones queso
* ’ñ^niúesto en la ¡Secretaría

^í lo ^'^^ ^^ P'il'lica para conocimiento 
soto ^’** deseen interesarsa en dicho 

-A^**^ '^®^^116 de Junio de 1891.
*8«^ Velasco.

Iznájar
jj Núm, 1686.

-^hcíiado Dorrae, Alcalde eom- 
^^^^na de eeta villa.

'f’iuta^'* ^*^*V ^“® terminado por la 
^®Parto*'^^^^’*’^'^^'^® correspondiente el 
'*’81i(lad'^^°'*^^^ ^® consumos de esta 
^'ho Z í ^“rmsdo para el año econó- 
®e8to *1 ^^? ^ 1891, estará de mani- 
^yont* Publio o en la Secretaria del 
^‘®® há^Z*^^°’ ^*^^ ®' término de ocho 
**®*^>pat ' '^^* advirtiendo que el 19 del 
*®®ait4 Z V^^ ^®®® ^® ^^ mañana, se 
^'®*^ de ’ *^ J^uta repartidora al ob- 
*5'’6aó \ ^ ^^^ reclamaciones verbales 
^'”' 68c ^^^^ ^ resolver éstas, y las que 
^^ '’onfo ° ^^ hubieren presentado; to- 

®®*'^ prevenido en el re-
í«Mk <***•

^ioaldi T ^® J“nio de 1891.—El 
Juan Lechado,

Hago ^^
^°’‘POfaoí^^’ *^’^® acordado por dicha 
^’^’’^ioa a* r ^^ arriendo en subasta 
^'^^’mtari^ ^* pasos y medidas de uso 
^*'^*ituo '^ ^^ ^^'■^ villa, durante el 
‘’’^ilu ^^^ «oonómioo de 1891 á 92, 
^^ y 2S ^^^ ®® ^“^ remates en los días 
^’«ade an **'’^^’“’^19 mea de nueve á 
^Í^^Ureg ®^Aaaa, en estas Gasas Ca- 
'¡^°’^®h 0116^°^ arreglo al tipa y oondi- 
^^'’^’yo 0,1 '^ ^^^ ^’^ ®’ expediente res- 
^*^®hta Sg ^'^^^ ^^ talla de manifiesto 
^''‘’dan g^°''^^^’'^^ municipal, para que 
''®^®8Bjr, *'®'’iwlo cuantos quieran in- 
, ’^ik’î ?*• «cto.
^*®^o. ®® '^“^’“ de 1891. -Juan

Zuheros
Núm. 1683.

D. Pedro Antonio Arrebola, tegundo te- 
teniente de Alcalde y accidentalmento 
Alcalde de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores la su
basta del alumbrado de esta población, 
señalada para este día, se anuncia otro 
segundo remate que deberá tener lu
gar en esta Alcaldía, el dia veinte y 
cuatro del actual, de doce á dos de la 
tarde, con arreglo á las condiciones oB- 
tipuladas en el pliego que queda de 
manifiesto en esta Alcaldía, En dicha 
subasta se admitirán posturas que ca
brán las dos terceras partes de su tipo.

Zuheros 10 de Junio da 1891.—Pedro 
Antcuo Arrebola.

Viso
Núm. 1687,

D. Alfonso Lópex Gómex, Alcalde Ireai- 
dente del Agunlamiento constitacional 
de esta villa.
Hago sabor: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Regidor Síndico, el 
proyecto del presupuesto ordinario de 
este Municipio para el año económico 
de 1891 á 1892, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria fiel Ayuntamien
to por término de quince días, en cuyo 
término podrá ser examinado por las 
personas que deseen hacerlo.

Lo que se anuncia al público en oum- 
plimiento del art. 146 de la vigente ley 
municipal.

Viso 8 de Junio de 1891.—Alfonso 
López Gómez.

Almedinilla

Núm. 1674.

D. Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta v.lla.
Hago saber: Que terminado el re

partimiento de la contribución territo
rial de la misma, respectivo al año eco
nómico entrante de 1891 á 92, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría Capitular, 
contados desde el en que aparezca in
serto el presente en el Boletjn Ofioial 
de la pro vincis, á fin do que loa contri
buyentes en él iuscritoa, puedan exami
narlo y aducir en su contra onantaa re
clamaciones crean asistirles, respecto á 
la aplicación del tanto por ciento con 
que ha salido grabada la riqueza.

Almedinilla 13 de Junio de 1891.— 
A. Vega.—Por su mandado, Vicente 
Rodríguez, Secretario.

Villaharta

Núm. 1706.

D. José Batnos Vega, Alcalde constiiu- 
clonal de esta villa.
Hago saber: Que terminado por la 

Junta pericial el apéndice al amiUa- 
ramiento de la riqueza territorial de 
este término municipal que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 

contribución de inmuebles cultivo y 
ganadería para el ejercicio económico 
de 1891 à 1892, se enenentra de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde la fecha, 
para que los contribuyentes en él com
prendidos, puedan examinarlo y hacer, 
las reclamaciones que crean oportunas, 
previniendo que transcurrido dicho 
plazo, no serán admitidas las que se 
presenten.

Villaharta 16 de Junio de 1891. El 
Alcalde, José Ramos,

Valsequillo
Núm, 1706,

Por falta de licitadores, no pudo te
ner efecto la subasta de los derechos 
de todas las especies de consumo enca
bezadas en esta villa para el 1891 á 
1892, celebrada en el dia de ayer, se- 
fialándose un segundo remate que 
tendrá lugar el veinte y seis del actual 
de diez ádoesde su mañana y en el local 
de Casas Consistoriales, ea cuyo re
mate se admitirán proposiciones que 
cubran las dos terceras partes del tipo 
total que asciende á pesetas 8.943 
con 14 céntimos.

Los que deseen tomar parte en el re
mate exhibirán carta de pago que acre
dite haber hecho efectivo en areas mu
nicipales, el dos por ciento del impar
te de aquellas especies objeto de re
mate.

El pliego de condiciones formulado, 
se encuentra al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento.

Valsequillo 13 de Junio de 1891.— 
El Alcalde, Pedro Serrano Lama.— 
D, S. 0., El Secretario, José G. Ca
macho.

Aguilar
Núm. 1746.

Hallándose depositada por orden de 
esta Alcaldía, en poder de don Manuel 
Urbano Valle, de estos, vecinos una 
jaca cuya reseñase detalla á continua
ción, encontrada por el casero de la 
finca nombrada Matasanos, situada en 
este término municipal, se anuncia al 
público por tres días consecutivos en 
el Boletín Ofioiai, de la provincia, 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden de 8 de Septiembre de 
1878, para que la persona que se crea 
con derecho á su reclamación la deduz
ca en el término de treinta días á con
tar desde su publicación.

Señas de la caballería.
Una jaca capona, con la marca, de 

edad unos siete años, sin hierro, torda 
escura y almi fiada, con una matadura 
en cruz.

Aguilar 18 de Junio de 1891.—Ri
cardo Aparicio.

Córdoba
Núm. 1708.

Encontradas sin dueño conocido 
tres gallinas y una pava en terreno dal 

cortijo de “Aguayo, y constituidas en 
depósito, se anuncia al público para 
que la persona á quien pertenezcan 
pueda producir la reclamación opor
tuna.

Córdoba 16 de Junio de 1891,— 
P. 0., Joaquín Ruiz.

Carpió

Núm. 1727.

D. José García del Prado y Zamorano, 
Alcalde constiiudonal de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa, para el 
próximo ejercicio de 1891 á 92, se en
cuentra de manifiesto por el término 
de ocho días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
OeIoial de la provincia, pare que du
rante dicho plazo puedan los interesa
dos reclamar de los agravios que se les 
hubiese podido causar en la aplicación 
de los tantos por ciento.

Carpio 16 de Junio de 1891.—José 
García del Prado Zamorano.

Conquista

Núm. 1730.

D. Juan Antonio Muñoz Moreno, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento consti- 
iucioned de esta villa.
Hago saber: Que terminado por la 

Junta pericial de esta villa, el reparti
miento de la contribución territorial 
correspondiente al próximo año econó
mico de 1891 á 92, queda de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para que loa 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinar sus cuotas y aducir 
las reclamaciones que á su derecho 
convengan, bien entendido que una 
vez trascurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna por justa y legitima 
que sea.

Conquista 16 de Junio de 1891.— 
Juan Muñoz Moreno.

Guijo

Núm. 1731.

D. Juan Délgad.o Garcia, Alcalde consti- 
tuctonal de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto la subasta de los derechos de 
consumos, para el próximo ejercicio,de 
las especies de aceite, vino y aguar
diente, que tengan lugar en este tér
mino municipal, por acuerdo de esta 
Corporación se convocan licitadores 
para la que se verificará el día veinte y 
uno de los corrientes en esta Casa Ca
pitular, á las once de su mañana, bajo 
el tipoy condiciones que obran en el 
expediente de su razón en la Secreta
ría municipal, para dicho acto, y para 
la persona que desee enterarse de 
ellas.

Guijo 12 de Junio de 1891,—Juan 
Delgado.—Manuel Moreno, Secretari.©
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia Ejecutiva de Hacienda de Cabra 
■ »oao» ---

Número 1649.

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

D. Rafael Raíz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda.

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha 
11 de Junio en el expedient© general de apremio que se sigue en eate distrito por 
débitos de la contribución territorial oorrespondiente à los afioa de 1838 à 89 
y 1889 á 90, se sacan á pública subasta por segunda vez los bienes inmuebles 
que à continuación se expresan:

Débito 
por 

principal, 
Núme- recargos 
ro de y costas 
orden —

Pts. Cts.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

V FINCAS QUE SE SUBASTAN, 

CON EXPBE6IÓN DE LAS CABGAS PREFERENTES COHOOÍDAS

Valora
ción de
ducidas 
cargas

Pts. Cts.

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta localidad, el *® 
16 de Junio, á las once de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general, se advierte:
1 .• Que los deudoras pueden librar sus bienes pagando el principal) recar

gos y costas antes de oerrarse el remate. , i
2 ." Que será postura admisible la que oubra las dos terceras partea da 

valor líquido fijado á los bienes. ¿de
3 .“ Que los títulos de propiedad que loa deudores presenten, estarán 

manifiesto en esta Agencia sin poderso exigir otros, y que ai se oareoieaa 
ellos, se suplirá su falta en la forma ‘que prescribe la regla 6 * del art. 43 
glameuto de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales ues- 
pués se les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan an 
cipado. j

4 .’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la ^^^^^Z^, 
importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que ® ® j 
den los contribuyentes da quienes procedan las fincas subastadas, y tas * 
completo del precio del remate en la oficina de la Agencia, antes del 
miento de la escritura, según disponen los arta. 37 y 39 de la instrucción de 
de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regís 
del art. 37 citado.

Cabra 11 de Jnnio de 1891.—El Agente ejecutivo, Rafael Ruiz del Po^bb—

43 39 75

65 66 48

113 65 02

167

319

487

617

868

977

1057

1413

1688

1038

106 66

71 12

68 84

119 12

123 68

107 60

30 46

125 42

46 88

D. Francisco Canela Roldán.—Dos fanegas de tie
rra al partido de la sierra, de este término, linda 
Oriente el partidor, Poniente tierras de Antonio Ruiz, 
Sur más de Antonio Escuela y Norte Rafael Jimé
nez, valorada eo

D. Antonio Almahano Rodríguez.—Dos fanegas 
de tierra en la dehesa de la sierra de este término, 
linde Oriente viñas de los herederos de D. Gabriel 
Romero, Poniente el partidor, Sur tierra de Antonio 
Jiménez y Norte más de Rafael Alvarez, valorada en

D.“ Angustias Arjona Payar.—Tres fanegas de 
tierra en el partido de la sierra de este término, que 
lindan por todos cuatro vientos, propiedad de don 
Pedro Polo, valorada en

D. Pedro Palancas Muñoz.—Una casa en esta ciu
dad en la calle Toledano núm. 17, su fachada mira y 
linda por su derecha entrando otra de D. José Carre
ra, por la izquierda otra de don José Barranco y por 
el fondo alrredodores de San Juan, valorada en

D. Manual Cordón Jurado.—Cuatro celeminea de 
olivar en el partido de Dávalos, de este término, lin
de Norte propiedad de Antonio Jiménez, Oriente 
más de Francisco Córdoba, Poniente D. Juan Díaz y 
Sur Juan Cordón Jurado, valorada en

Ecónomo de Capellanía de D. Rafael Pérez.—Una 
fanega tres enartillos de olivar en esta término, ai par
tido de la Merced, linde Sur y Norte propiedad de 
Francisco Peña, Oriente el Arroyo de los Frailes y 
Poniente la carretera de Priego, valorada en

D, Agustín Guato Ulloa.—Una suerte de tierra en 
este término al partido de los Pontoncillos, de cabida 
de una fanega seis celemines de olivar, que linda á 
Oeste y Poniente propiedad do los herederos de don 
José de Luque, Norte y 8ur más de D. Antonio Nie
to, valorada en

D Rafael López López.—Una fanega tres celemi
nes de viña en este término, al partido del Llano de 
Damas, qne linda á Oriente otra de D. José López 
Olmo, Sur viña de D. Miguel Chacón, Poniente la 
carretera de Lucena y Norte más de D. Julián de La
ra, valorada en

D. Juan Moral Reyes.—Dos fanegas de tierra en 
este término al partido de la sierra nombrada el Pos- 
teruelo, linda Oeste el Partidor, Poniente tierras de 
D. Antonio Ruiz, Sur más de D. Antonio Canela y 
Norte propiedad de D. Rafael Jiménez, valorada en 

[ D. Luis Castro León.—Una fanega seis oelemines 
de tierra en este término, cercada de olivar, con una 
aranzada puesta de viña en el partido de la Merced, 
linde Norte y Sur viñas de D. Salvador Valera, Po
niente tierras de D. Casimiro Prieto y Oriente tierras 
del cortijo de loa Frailes, valorada en

D, Francisco Pérez López,—Cuatro fanegas de 
tierra en este término y sitio de la Esperanza, linde 
á Oriente y Sur más de D, José Linares, Poniente y 
Norte propiedad del molino de Córdoba, valorada en

266

129

400

1660

117

166

66

05

34

944 67

1162 34

266 67

262

227 31

D. Vicente Rodríguez Canela.—Dos fanegas de 
tierra calma en este término, con algunos plantones 
al partido de la piedra del Gallo, linde Norte estaca
da de la Virgen, Poniente propiedad de D. Rafael 
Moreno, Sur más de D. Francisco Serrano, Oriente el 
cárnico de la sierra, valorada en

D. Francisco Cabezas Fernández.—Dos funegas 
seis celemines de olivar en este término al sitio del 
cerro Tardído, linda á Oriente la servidumbre, Sur 
propiedad de Rafael Nieto, Poniente olivar del deu
dor y Norte más de D, José María Lavela, valo
rada en

1194 67

266 67

2208 67

JUZGADOS

Córdoba
Núm. 1667.

Doctor don Rafael Garcia Ramiree, Juee 
municipal suplente del distrito de la 
isquierda de esta capital.
For el presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Porras Reyes, cuyo 
domicilio se ignora, pera que en el 
término de diez días comparezca en 
este Juzgado ,calle de J osé Rey número 
dos, ácontestar á los cargosqueleresul- 
tan por el escándalo y reyerta habida 
con Nicolás Losada en el real de la 
feria que tnvo lugar en esta capital ¡en 
el mes da Mayo último, parándole el 
perjuicio que haya lugar si no lo ve
rifica.

Dado en Córdoba á 12 de Junio de 
1891. — Rafael García Ramírez.—Por 
mandado de S. S,, José Cabrera, Se
cretario.

Izquierda de Córdoba

Núm. 16531

D. ifanuel Serna HiguerOf Jues de ins- 
trucción del distrito de la izquierda de 
esta du dad.
Por el presente y término de diez 

días se cita, llama y emplaza ánn hom
bre desconocido que en la tarde del 
diez y nueve da Mayo último, venia 
por la carretera de Trassierra en unión 
de Andrés Otero, Dolores Medina, y 
otras dos mugares, y que fueron sor 
prendidos por la ronda de Consumos 
con aceite en vejigas, próximo al paso 
nivel de la línea de la sierra, para que 
comparezca en este Juzgado, situado 
en la plaza de la Compañía número 
siete, para declarar en causa por aten
tado, previniéndole que ai có compa 
rece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á once de Junio 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Manuel Serna Higuero.—EI Secreta
rio, Licenciado J. Antonio Montero.

Cabra

Núm. 1680.

D. Sidérico Baiidín y Capelo, dues de 
instrucción de este partido.
Hago saber: Que para llevar á efeoto 

®^ pago de costas en que ha sido con
denado Rafael Barba Moreno en canea

por hurto de dos gallinas, han s* 
anunciadas por primera y segunda F© 
la venta de una cuarta parte de es®® 
proindivisa con las demás porción© 
del padre del Rafael Barba y w 
mano, que el todo sitúa en 1»^ oaI e

la villa de Doña Mencía, ’“«^“'^ ®jj 
el número primero, qne su ^^^ 
principal mira al Sur y linda pOi 
derecha entrando otra de D. ^®*Í? 
Vergara, y por la izquierda y ®®P® ' 
igual predio de D. Eduardo ^®’'S®^®’^^ 
una suerte de viña con cabida de p^®^^ 
celemines,situada an el partido de 
meniila de este término; linde ® 
te y Sur, viñas da Jacinto Góm®’^ ’. 
tínez; al Norte, el partido de dio o ^^ 
tío, y á Poniente más viña de o ^^ 
Barba Moreno, y en su virtud, ©u p ^^ 
videncia de este día, he 
saquen dichas fincas á tercera su 
sin sujeción á tipo. ^¿g

Quien quisiere hacer postura a® ^^ 
el día 3 de Julio próximo á l»s '^^^gt© 
la mañana á la Sala Audiencia 
Juzgado ó á la Sola Audiencia de ^^^^^ 
gado municipal de la villla de ^^ 
Mencía, en cuyo sitio se van á re 
advirtiéndose á los licitadores qu®^ 
ra tomar parte en la subasta ^^^ 
cumplír con los preceptos de la v)g 
ley de enjuiciamiento civil. j.

Cabra 6 de Junio de 1891.— ® ,pg 
oo Baudin.—El actuario, Juau ® 
Pastor y Zafra.

Monte de Piedad y Caja de ahorro 

de Córdoba

Núm, 1740 ^jj.
Habiéndose extrnviado 1« 5 ^^^^

mero diez de la Sucursal P*'*‘°°j*jjg 1^4 
primera imposición se hi20 ^^ 
de Noviembre de 1879, se ®®'^^. „ de 
este periódico oficial, por ^j^peJi' 
quince días, advirtiendo qO®®® re*^'®" 
rá libreta duplicada si oo hubi®^®

Córdoba 18 de Junio de

para la recaudación 0« ^^^^j4nl 
cargos municipales po** ^ e» 
é industrial, se hallan J® JL 
la imprenta del DIABÍ^^ 
DOBA, Letrados —

IMPRENTA DEL DIARIO U®
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